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INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La presania Iniormacién queda sujela alas
disposiciones apIIcabIes en materia de Iransparencia.

Por un uso responsab/e del papel, [as copias de
conocimiento de este ‘asunto son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
[i IC 2013 <CIUDAD DE MEXICO, a

No. (ie BITACORA OFICIO No. DGGIMAFI.710/ --
09/AH-0303/12/16 ’ " 0 111 9 6

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligro‘sos
Con fundamento en Ios articuios 135 iraccién IV, 153 Iraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién aI Ambiente; 1, 2 Iraccién I, 3 fraccién II 30, 31, 32 y 33
del Regiamento en Materia de Registros, Autorizacior‘Ies de Imponacién y Expodacién y Ceniiicados de Exponacién de Piaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 Iraccién I, X, XII y XIV deI Regiamenio Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Aduerdo que Establece la
Clasiiicacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exportacién esté sujela a FIegulacién por pane de Ias Dependencias que integran Ia Comisién Intersecretarial para eI
ControI del Proceso y uso de Plaguicidas, Fenilizantes y Sustancias Toxicas y el Acuerdo que establece Ia clasiiicacion y codiiicacién de mercancias cuya imporiacién y
exporiacién esté suieia a regulacién por pane de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y dema’s disposiciones aplicabies, se expide Ia presenie autorizacién de
importacién a favor de Ia empresa denominada I
NOMBRE O RAZON SOCIAL I, REG. 6 C.U.FI.P. VIGENCIA INICIAL ‘\

SYNGENTA AGRO, S.A. DE 0V 1 01/01/2017 \,EJE 130 NO. 125 SAG 9704042R4 [I

ZONA INDUSTRIAL DEL POTOSI ‘1 VIGENCIA FINAL K /
CP. 78090, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI 01/01/2018 “
(55) 9183 9182,

CORREO ELEC. veronica.davila@syngenta.com

NOMBRE COMERCIAL
ICON 10 CS / ICON 100 CS (LAMBDA CYHALOTRINA) K j\\ \__

NOMBRE QUIMICO l IUPAC
'. Lambda-c-yairina: alia--ciano---3 fenoxibencil 3---(2 c-Ioro-3,3 ,3-trifluoroprop-1-eni|)-,2 2-41imetilciclopropano carboxilato, 1:1 de Ios'Isémeros

(Z)- (1R, 3R), 3 estery (Z) (18’,3S)--R—ester

CATEGORIA TOXICOLOGICA I CAS
4 ’ .» 91465-08-6

ESTADO FISICO
LIQUIDO

CONCENTRACION EN_(%) 0 COMPOSICION
NOM. 9.700; MIN. 9.215; MAX. 10.185
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT ‘ FRACCION ARANCEL’ARIA
50,000 LITROS 52,450 KILO 3808.91.99

OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION

PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE
EL PRODUCTO
BEL (

PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA

COL, PAN, BRA, GTM, BEL, CHE, ZYA, AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA
DEU, FRA > \, CIUDAD DE MEXICO

3 ‘ ALTAMIFIA, TAMAULIPAS
‘ MANZANILLO, COLIMA

VEFIACFIUZ, VERACRUZ

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, GP. 11320, Del. Miguel HidaI » g
Ciudad de México., Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx III-«w» °



CONDICIONANTES DE LA\ AUTORIZACION
\

I. La presente autorizacion no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimlento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su easo pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. [Lo anterior con fuhdamento en lo establecido en Ios arliculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabiljdad Ambiental y 153
fracclon Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégioo y la Proteccién al Ambiente. ‘

ill. En caso de ocurrir underrame, infiltracién, descarga o vertido del material pellgroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduri’a Federal de Prote cion al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asl como llevar a cabo Ias
acciones contenidas en su Programa de medid s de prevencio’n y atencién para cases de emergencia y accidentes.

l

\
lnformativo:
Para la expedicion de la presente autorizacién se recibié como requisilo previo el permiso de COFEPRIS nL’imero 163300121A0437

\
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Creep. QFBr Martha Garciarivas Palmeros.— Subéecretariade Gestlén para la Proteccién Ambiental: Presente.
,/ Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.~ Presente

Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de Inspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ramos Rbdriguez: Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.— Presenter
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